
t » 

10 de Junio de 1843. 8 es. 
•a 

Se suscribe á esíe Bo-¡ 
que sale los miérco-

sábados, en ia irap. y 
libreri de la viuda de 
Sant«tmaria, á 8rs? men-
cuales llevado á las casas 

. sttserhores. 
•ií; 

Eq las provincias 10 n , 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remk 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, siis cityo 
requisito no se recibirán^ 

OFICIAL 

71 DE ALMERIA. 
-SXVM/»- Si -vwiltgi- -«smilp m 

»»XSS ̂ » ívkv -raeftüsXK»- « ŝo-iá.XM̂  -^iwvS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

v • iCircular núm, 205. 
r Di suelto el Congreso de Diputados 
par decréto de 9,6 de Mayo último, se 
marida renovar la tercera parte de Se-
nadores, ' ¿onñfcárido nuevas Cortes ór-
ffinariáspara el dia M de Agostó del 
presente año. Consiguiente á esto por 
eíMiriisiérió de la Gobernación de la 
^Península se me ha coníunicado la or-
den siguiente* 1 

í ;wS: A. el Regente dé! Reino se ha 
éervído-résofvep que en las óperaciónes 
<le la próxima ¿lección de Diputados a 
Cortes y propuesta de Senadores se ob-
serven' las disposiciones siguientes.=^1^* 
JT&ii prbntáf cómo reciba V; S. ésta dr-
<3eQ cónvoéará la Diputación provincial 
si no estuviese reunida, para que in-
mediatamente proceda a la división de 
<báprbvinciá en distritos electorales, se-
guid pré^rénei él articulo 19 de la ley' 
él^ct^áV^tiíya ^Vi^otr se íns^iiaráf tan 

o 

¡o como baya sido acordada, en el 
Boletín oficia! para conocimiento de los 

' • . ' ' * . • ' • . • • • -

electores.=2.a El dia 16 de Junio se 
fijarán las listas electorales ea los sitios 
de costumbre por los quince dias que 
señala el artículo 13 de la expresada ley. 
y para los efectos prevenidos en él 1S. 
= 3 a El dia 13 de Julio quedarán de-
cididas las reclamaciones que se hicie-
sen sobre inclusión ó esclusion indebi-
d a ^ se comunicarán á los A juntamien-
tos cabezas de distrito las listas reeti« 
ficadas de modo que tengan conocí* 
miento de élias antes del IB delespre* 
sado mes, observando lo demás que pre» 
viene el articulo 18 de dicha ley,=:4»% 
Las elecciones principiarán el dia^O de 
Julio, cumpliendo con la mayoresactl* 
tiid Ió que disponen el artículo y. 
siguientes de la ley electoral =o . a Coa 
el objeto de evitar la confusion en el 
acto dé elegir la mesa, se recibirán los 
votos de los electores que á las diez de 
la mañana estuviesen dentro del local 
destinado á la elección, aun cuando sea 
necesario emplear en ella mas déla ho-* 
ra señalada en la ley, cuidando elgr&t 

) 
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sitleniede tomar hs precauciones epor-
trenas para qufc no voten los que femasen 
después.«-6.* El escrutinio general se 
verificará en la capital de provincia el 
dia 31 de JuIio.=7.aLos comisiona- , 
dos que conformé al artículo 34 dé la 
ley electoral deben concurrir al espre-
sado escrutinio llevarán ademas de la 
copia certificado del acta, la lista de los 
-electores que hubiesen lomado parteen 
la e)eccroQ.=8.a Debiendo renovarse 
la tercera perte de Senadores con ar-
reglo á lo prevenido en el artículo 19 
de Ja constitución., y habiendo tocado 
la suerte para esta renovación de los 
de esa provincia á D. Diego de Entre-
na, se formará la correspondiente lista 
triple para que S, A. el Regente del 
Reino en nombre de S. M. la Reina 
pueda hacer la oportuna elección.—9.a 
Caso de no resultar elección comple* 
ta de Diputados ó propuesta para los 
Senadores que lian de renovarse en esa 
provincia, se procederá conforme.al ar-
tículo 40 y siguientes de la espresada 
ley á segunda elección, cuyas operacio-
nes quedarán necesariamente conclui-
das el dia 18 de Agosto.=10.a Corres-
ponde á esa provincia la renovación de 
un Senador, ia elección de cinco Dipu-
tados y de dos suplentes, conforme al 
artículo á.° de la ley electoral.=71.t 

Inmediatamente que terminen las ope-
raciones electorales remitirá V. S. á es-
te Ministerio las actas de que trata el 
articulo 38 de la referida ley, con ob-
jeto de facilitar la reunión de los Sena^ 
dores que fueren nombrados.=:De or-
den de S. A. lo comunico á Y. S. pa-
ra su inteligencia y demás efectos.» 

Lo que comunico d los Ayuntamien-
tos para su inteligencia y demás efec-
tos que correspondan. Almería 7 de 
Junio de /tói.==Geróuiino Muñoz y ( 

' I B S P E Í X I 0 3 V D E 

del distrito de Granada y Almería* 

m m . 206 . 

La Dirección general d$ minas ten 
fecha f3 de Novicmbz&del añade i8%t 
comunicó á esta Inspección laüguien^ 
te. ' • ' • • • " • • 

uPor el examen de los espedientes 
relativos á asuntos contenciosos que bas-
ta el presente han sido sometidos á 1¿ 
decisión de esta superioridad, se haen-
terado de los entorpecimientos, gasto* 
é indebidas dilaciones que ocasiona 
la citación individual de los «ugetos 6 
personas que forman compañiasde mU 
ñas, ofreciendo protestos para recurso* 
y reclamaciones que siempre impiden 
el sencillo y breve progreso que debea 
llevar los negocios relativos á estás.= 
Semejantes, abusos ban llamado muy] 
particularmente la atención de esta Di-
rección, y para evitarlos á dispuesto que 
en cada ItiSgtércibnséfórme *in libro de 
registro en que conste lodas las compa-
ñías de las minas de su distrito, espre-
sando la mina ó minas que cultiva «ada 
una de ellas, de cuantos individuos se 
compone, con espresion de sus nombres 
y apellidos, pueblos de su naturaleza,^ 
de su vecindad 6 residencia, y que pa-* 
ra ello se les mande presentar relacio-
nes suficientes á llenar dichos particu-? 
lares. Que cada una de las compañías 
en él termino que se les asigne, otor-» 
gue poder ú uno de sus socios ó á otra 
persona que mejor le parezca ,y resida 
en el pueblo de la Inspeccionará qu^ 
las represente en cna!quie?a negocio qu^ 
con la edisma compañía qcúrra, conté-, 
niendo dicho poder la cláñ^nl?especial* 
para presentarse £ Joŝ  ^ i^ i^dgua i r^ 
nencia £on facujtad^ de £eje$u»!Ía£.df|, 
transigir p¡P$ 
último que hs copppanías q ^ e n ^Ifi, 
obligación de avisar pos $í?i q jpqr. ms* 

I» ja». .iie^síÍIs? 
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Cton cuandose terifique, ja de la se-
paracion de alguoo de sus socios, 6 de 
Ja entrada ó aumenta de otros, hacién-
dase de todo esta las aporto ñas anota-
ciones en el espresado libra de regislro* 
La Dirección encarga á Y. muy parti-
cularmente la pronta egecucion de las 
pedidas insinuadas, para lo cual se ser-
virá Y. disponer la fijación de edictos 
con señalamiento del término que pa-
ra, la presentación de las citadasrelacio-
nes considere necesario, y espera que 
kiego c[Ue se hubiere verificado tenga 
á bien alisarlo á la mbm^ espresando, 
el número de compaSías que resalte, y 
que en el Ínterin lo hará dei recibo de 
esta su disposición.» 

. Lo que he dispuesto se vuelva á pu-
blicar a dv ir tiendo que á los que no 
cumplan con él antecedente mandato les 
pararán los perjuicios que- haya lugar. 
Adra 2J de Mayo de 1843.—Felipe 
Bauzá, 

Insértese, en el BoTétiu oficiaL=G£-
ránimo Muñoz y López. 

% 
: REVISTA RELIGIOSA 

^Redactada por una sociedad de Eclt-
vi > . ¿ • 

siásticos y personas piadosas. 

^zc&fedo. 

kñ 
Religión! sacrosanta religión! En me« 

'¿\ojde. la l a r g a r ? ; .ep .^ae ¡emirnos, 
escarnecidos en nuestro sagrado min¡$« 

?•• r ' '.cC 1 • .i.íffi íí ; 

terio, vilipendiados en nuestras perso-
nas, arro¡ados. -de la mocada que por 
tantos siglos habitabamos, tú eres quien 
xios contorta en nuestros males, quien 
dá iSivio a nuestro c|u^Brapto; tS W h 

tas nuestra fe y nos haces eselamar ces^ 
el evanjelio: «Heridos en una mejilla 
presentamos la otra á quien nos hiere*»-
Por eso nuestra misión es de paz, de 
resignada mansedumbre; y, al lanzarnos 
en la via de la prensa, nuestras plumas 
no escribirán uraa sola queja, no traerá a 
al terreno de la discusión Jas tribuía* 
ciones de la Iglesia ni los escándalos de 
la época. Enmudeceremos á la -vista de 

• . . » 

tanta profanación, y fuer tes en nuestra 
esperanza, tranquilos en el porvenir* 
porque escrito está que la relijion del 
(Crucificado no perecerá en la inmensi« 
dad de los siglos, seremos apóstoles de 
caridad para derramar las semillas del 
Evanjelio en contraposición á la inmo-
ralidad, para difundir las máximas pia-
dosas como dique á todas esas impías 
predicaciones que pervierten á los in-
cautos: seremos escritores de moral j 
sagrada instrucción, de santa piedad j 
relijiosas doctrinas» 

Tal es la conducta que opondremos 
á la profanación, tales las armas coa 
que combatiremos la indiferencia sar-
cástoca de nuestra sociedad. Penetra?« 
reznos en el hogar humilde > aguarda-
remos en la puerta del suntuoso pala-
cio. En aquel nos recibirá k familia, 

" " i * ^ 
en este nos abrigará el siervo. Aquella 
se complacerá en nuestras instrucciar 
nes¿ este se consolará en su estado: pe-
ro la felicidad del pobre bogar dará 
gavidia, al opulento: pero la resignación 
¿al doméstico conmoverá al dueño, jr 
las verdades sacrosantas llegarán de es-
te modo al que solo aprecia los bienes 
terrestres, al que incrédulo menosp^e?-
cia las dichas celestiale^«==Not ofendap 
£$tas palabras al poderoso, que el que 
goza de las felicicfádes deja tierra no 
se imaiina haber menester de los pros* 

1 pecios evangélicos con la misma avidez 
del necesitado, para quien son su úni-
ca esperanza de salvación y su re^ac^ 

Su io eisrno. 

) 
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Por eso nuestro estilo será claro y 
conciso, pórqac èstribi el prie--
blo. Sí el precio de ntiésl ra publicación' 
está por su modicidad al alcaoce de 
todas las fori unas, precisó es quê  nues-
tras palabras lo estén también al de to-
nas las inteligencias; y } quíéo^iiias que 
Jas clases pobres necesita dé la instruc-
ción religiosa, de la enseñanza evangé-
lica, ja que á poca cosía adquirida, de 
mas fácil comprensióntodavía? 

Ex CURA, PARROCO por tanto llena-
rá la misiób del sacerdote eü la cáte-
dra del Espíritu-Sanio^ donde todo jéis 
¿odrina y consejo, no recriminación y 
quep; asi que, esplicata los principales 
testo» de la escrituré conforme á là Ópi-
»ioQ de los Santos Padres, ó de algún 
celebre orador cristiano; esponi!rá las 
verdades palpables de la religión, cómo 
'defensa contra los ataques de la herejía 
y de la impiedad; explanará los miste-
rios de Ja fé como áncora de saltación 
del verdadero creyente; a nal 12a rá los 
•puntos mas importantes dé la moral, orí-
jen fecundo de paz y de consuelo pa-
t a las conciencias tranquilas; insertará 
todas aquellas noticias relijiosas del or-
ile cristiano, que puedan interesar y de-
leitar á los feclorés. EX CÚRA PARROCO 

í era u na e n ci r loped i a S3g rada q o e apro-
vechará tanto á las familias en el hogar, 
como al sacerdote eii el pùlpito. Hada 
de polii rea nada de fiscalización dé los 
tic tos del poder en sus relaciones con la 
Iglesia-Ya lo hemos dicho mas arribad 
A la tribulación opondremos la manse-
dumbre, y ala incredulidad las doctri-
nas evangélicas. Puedan nuestras débi-
les fuerzas remover la ignorancia rsli-
jiosa que pesa sobre nuesiro pueblo, y 
dar solaz á la amargura jue aflijeá Ja 
Iglesia éspaílolal ^ 

. . e 
icioaej. ^ 

«SS»» ' 

§¡S&(3o ia publicacipa cl$lGy, 

roco puramente piadosa, el objeto dé 
sus editores es invertir en ella tefitór 
los productos que rinda, por consi-
guiente se darán por ahora 3 núme-
ros mensuales que saldrán en los días' 
1.0, 26 "f 30, aumentándose estbŝ  éiEH 
troduciéndosé otras mejoras materia* 
les siempre que las suscricíones pue-^ 
dan cubrir siquiera los gastos. La im* 
presión será de todo lujo, y ei tamaño 
úc • pliego gr ande marquiila. El primesí 
número aparecerá el 10 de Mayo pro* 
ximo. ;;. -

El precio de abono en Madrid es 3¡ 
rs. al mes; 16 por Semestre y30 porí 
úu afío. En las provincias rs. peg 
trimestre y 40 por un ano; 4 4 

Se suscribe en estaGapitaléo la impt* 
y librería de la "Viada de Saatamarki 

.- • »ge ~ 

COLECCION 

.A i 
, ; •, 

DE 

D O V E L A S Óm&NÁm 

PROSPECTO. 

n En Madrid 12 rs; mensuales, 3$ poí 
trimestre y 60 ppr semestre. A las pro-» 
vincias se harán las remesas puntual!* 
sipamente después de recibido él 
portií éh una lihránza sobre cOirrwis al 
respecío dfc 16 rs, mensuales, 44 P01» 
trimestre y 80 por semestre, t a eon 
presa abona el 2 por ciento de 
cuento de las libranzas, ! ? ! ví 

Se suscribe cri la Imprerita y l ihi^ 
na de la Viuda de SantamariAn 

:'.} í" : ,S .'i.' 'n 

Irnp*, <t* la dmfcnUmmjk 

è 
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^ U ^rotindkde llmeth, 

Sa£ad& 10 So' .^uhta í s 1S4J, 

I^MISMiL. pegas y 34 milésimas> perteneció á idera, 

Anuncio de Bemate para el di» 26 de 

' Relación de lasJincas que ha dispuesta 
ésta Intendencia su remate para c¿ dia *26 
de Jiilio próximo venidero> el cual dará 
principio á las doce de su mañana en el 
sitio que se espresará por ante las perso-
nas prevenidas en las Instrucciones del 
ramo y por el mismo orden que van anun~ 
ciadas. 

CLERO SECULAR. 
En esta Ciudad y en Vera en sus Casis 

Consistoriales. 
•449.—Un trozo de tierra de riego de s i -

ganda calidad pago ele calque en la vega 
de Cuevas, de 2, fanegas y 9756 diez mi-
lésimas,, perteneció al curato de dicho pue-
blo, sa renta según el último quinquenio 
344 rs, 31 mrs. capitalizado en 10,348 rs, 
y tasado en 11,097 que es la cantidad por 
que se saca á la subasta. 

450.—Otro idem tierra de riego de 1.* 
calidad pago de aljariÜ» ei* dicha vega de 
5984 diez milésimas de fanega ^ perteneció 
á idemr su renta por idem 74 rs. tasado en 
2^000 reales y capitalizado tn 2,220 que es 
la cantidad ÓCc* 

451.«Otro idem idem pago de campos 
en dieba vega con 5 higueras y 4452 diez 
milésimas de igual pertenencia, su renta 
según idem 41 rs. 14 mrs, tasado en 1,500 
rs. y capitalizado «n 1,542 que es la ican-> 
tidad ÓCc. 
- 452.—Otro idem pago de aírales en di-
eba vega de 1632 diez milésimas y otro id. 
de riego de tercera calidad de o na fa nega 
perteneció á idem, su recta según idem 52 
xs. 13 mrs. talado en 2440 rs. y capitaliza-
do en 4471 que es la cantidad <5¡Tc. 

45 3,=*» Otro idem tierra de riego de se-
gunda calidad pago de Campos en la rois-
ina vega de tina fanega y 6584 diez rnile-
timts y otro idem de idem idem de 2 fa-

su renta tegua idem 324 rs. 15 mrs. tasa-
do en 9420 rs. y capitalizado en 9732que 
et 1» cantidad ¿Ce. 

454,—Una suerte tierra de riego de so-
brantes sin derecho i un oliro que tiene, 
- pago de Valenti» en dicho término de 9 
fanegas y 273 milésimas, perteneció á id. 
su «nta seguo idem 286rs. 32 mrs. tasada 
en 8,500 rs. y capitalizada en 8,608 que es 
la cantidad 

456.—Otro iden» dr secano pago de te-
tefiqua en dicho término de 9 fanegas y 
2972 diez milésimas, perteneció á idem,, 
su recta segur* idem 35 rs. 31 mrs. y ca-
pitalizado en 1,078 rs. y tasado en 1,090 
que es la cantidad CaTc. 

Todas estas fincas están arrendadas co-
lectivamente «n 1,300 rs y vence en 30 de 
Setiembre de 1845, y tienen la carga de 
38 rs. por censo de poblecion. 

457.—Un trozo tierrade riago de segun-
da calidad pago de orillasen dicha vega de 
2 fanegas y 8332 diez milésimas, pertene-

ció á los beneficios de dicha villa, su renta 
por idem 37 l rs» 10 mrs. tasado en 10,814 
rs. y capitalizado en 11,144 que es la can-
tidad &c. 

458.«=Una suerte tierra de riego de ter-
cera calidad pago del natil en dicho térmi-
no de 8 fanegas y 8212 diez milésimas, per-
teneció á idem., su renta iegua idem 43S 
rs. y capitalizada en 13,140 rs. y tasada 
en 13,300que es la cantidad ÓCc. 

459. —Un trozo tierra de riego pago de 
jaacairin en dicho término., de 3133 diez 

" milésima», perteneció á idem, sn renta 27 
rs. 12 mrs., tasado en 760 rs. y capitaliza-
do en 820 que es la cantidad ÓCc. 

460.—Otro idem de primera calidad pa-
go de los caños en dich* vega, de 4,084 diez 

, milésimas, perteneció á idem, su renta 81 
rs. tasado 2010 rs. y capitalizado en 
que es la cantidad ÓCc. 

461. —Ot ro idem de segunda calidad pa* 
del martinete, de dicha vega con 15 higue-

J 
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ras. i O cenados, 4 olivos, un «lamo cinco 
y otro gra ndej alg® Bastirás de. 8 

SU Infíesíroas ¿c"fanega, perteneció a 
renta 74 r». 18 mrs. tesado en 2105 ris ' y 
capitalizado en 2236que es la cantidad ¿Ce. 

462. «Otro ideen de lerictra caiidiid pa-
go de arquercMna en dicha 
nega y 3532 diez milésimas, perteneció á 
idem, sn renta 188 rs. 10 mrs. capitalizado 
en 5649 rs. y .Usado sm 5702 que es la#iw" 

jtidad éce,' , w \ v :„ 
463 .—»Otro Idem en el mismo pago de 

7104 diez milésimas de fanega: otro idem 
jde 32£6 diez milésimas > perténecierón á 
ídem, su renta 203 rs. 5 mrs. capitalizado 
en 6095 rs. y tasado en6^209que es laeaQ-
tidadefce. 4 - - •'" ' 

464 ,«=»01 ro ídem de tercera calidad- pa-
kgo de al janda de dicha vega de 2804 diez 
milésimas de faneca: Otro ídem de 3256 
.íjiez jiiilésimas , pertenecieron m ídem, su 
re uta 5Q r s. 7 m rs. tasado ea 1442, capita-
lizado en 1507 que es la cantidad ÓCc,' '* 

^Xln trozo tierra de secano sílio de 
jtcaurri en dicho término da 3 fanegas y 
9108 d 

iez milésimas, perteneció á idem sil 
.renta §Q es. capitalízadoen 1,§00rs. apre-
ciado en 1,866 rs cantidad ÓCg, ' 

^JiJna suerte tierra de riero de so» 
br antes pago de muierin en dicho término 
de 11 fanegas y 2 décimas panificabíes; y 
un trozo e» el mismo pago de secano de" 3 
fanegas y 83.32 diez milésimas, pertenecie-
ron i idem, su reuta 572 rs. 2 ínrs. capi-
talizada en 12,192 rs. y tasada en 17,570 
que es la cantidad éCcs. 

4^7.-»Un trozo de tierra de riego de se-
g a d a calidad; pago de Campos en dieba 
„vega de una fanega y 4416 diez milésimas, 
perteneció i idem su. renta 232 con 31, ta-
sado en 6,670. rs. y capitalizado en 6,987 
<C|Ue es la cantidad^ÓCc. 

468 —Otro idem idem ídem en el mis-
.mô pago. con 4 higuera», un granado, de 2 

y 7J64 diez, milésima?, perteneció 
i î iem, so renta 413' rs. 22 mrs, capitali-
zado f» 12,410 y tasado en 12,503 que es 
la cantidad ÓCc. - ' ; ' ; 

Una. suerte tierra de ideen de so-
lyrante«;- cañada del» liza en dicho termino^ 
d$ 9 . fanegas y 43_centésima*, perteneció 

stf rejplta, según idem 2S1 rs.2>mrs: 
capitalizada en 8432 y- tasada en 9090 <jue 

en 

que las dichas anteriores^ tienen la carga 
da 84 rs. por censo de poblacion. 

•4? 1 Jjpípo de t ie¿*rá de riego de se~ 
gunda calidad pago de alquelma de dicha 
y,eg¿a álfi 4-í*neg» ;y -4S-centésimes, perte-
neció á la Sacristía de dicho Cuevas, su ren-

2 0 0 

y Capitalizado eri 6787 que esla cantidad ¿C. 
472. a^Otro Jd^m de / iego de segunda 

calidad pago de Campos ép d|cl\a veg^ de 
2® centesimas de fanega, perteneció á*í3em> 
s u renta 49 rs. 29' mrs., capitalizado en 
4495 rs. y tasado en 4580 cantidad 

473.—^ÜDa suerte tierra de secano paso 
de jallí, en dicho término de ^fanegas y 85 
eentésimas: otro idem de 3 fanegas y 8346 
tliez milésimas, perteneció á idem su renta 
91 rs. 15 mrs. tasada eu 2620 rs. y capita-

.. f. ... t .«. « .. 1. ;-»»••.:•. 
lizada Cn 2741 qüa es la cantidad &c. 

474.—U 
n trozo de riî go llevado de rio 

pago de cuniel de 1 fanega y | 6 centesi-
mas, que perteneció a idem so renta 14 
rs. 2 mrs. capitalizado 422 rs. j t a n g e n 
430, que es la cantidad ÓCc, 

470.—Otro idem de tierra de rie?o de 
primera calidad pago de calguerrn en dicha 
vega de afane 

?gas y 6 décimas , perteneció 
á idein, s^ renta 498 rs. 16 mrs. capita-
lizado en 14,954 rs. y tasado en 15,003^ 
que es la eantided ÓCc. 

Todas ias espresadas de la Sacristía estáa 
^rr^ad.ad*s colectivamente en 790 rs. y 
Wce. en igual época y tienen el rédito de 
%% por censo de pobíacion. 

tijozo de ti«** de riego- d» 
^gupqa cridad pago dê  alenchete e» él 
mismo término de 3 fanegaí 8444diez^mis-
l^s^ias, perteneció- ¿ la Saeristás» de porti-
1J3? stt rent^ idem,3$5r rs«: 29^ asirse 
capitalizado, euL 1^026 y 10>200 
<pe « s c a n t i d a d 
cera calidad pago de Campos en dicha 
^ . ^5.476^ d i ^ per-
t¿ necio á idern^ su retit^ 38>rs. l^mpi.JUjy 
sado en I^OS^.cf^ilaliza^o.e^ l^ l^^e^ef 
la cantidad ÓCc. 

477.—Una suerte dé tierra de riegofcon 
a^ua sobrantes pago de. Talentip en clicho 
término su cabida 12 fanegas y„ 84^diezr 
milésimas, perteneció á idem., su"rentaj422 
rs. 6 mrs, capitalizada en̂  12,665>s. y ta* 
sada en 12.810 que es la caqtidad ÓCg 
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-478.—Otro trozo tierra de riego de se-
gunda calidad pago de arjariila en lo mis-
nía vega de 5832 diez milcjimas, perte-
neció a idem^ ca renta 71 rs. 11 mrs. taca-
do «o 1,900 y capitalizado en 2,140 que es 
la cantidad ÓCcs 

479. —Un troao tierra de secano pago 
de jarrasen aiebo termino jr 8 fanegas j 
25 centésimas, perteneció á idem, su renta 
12 rs. y 8 tnrs. tasado en 301 rs. y capi-
talizado «o 367 que es la cantidad <5~c. 

Son fincas de dicha Sacristía , están ar-
rendadas en anión en 1,000 rs. anuos cum-
plen el contrato en Setiembre de 1845> y 
tienen la carga por censo de poblacion de 
24 reales. 

Todas estas fincas están declaradas de me-
nor cuantía y el pago de sa total remate 
ha de verificarse en metálico., en 20 plazos 
el primero á la adjudicación de la iiaca, y 
los 19 restantes en igual número de años 
consecutivos. 

1058.=Una suerte tierra de riego de 
segunda calidad sitio de la cmz colora-
da., término de Partaloa, coa casa cortijo 
ruinosa, con 33 higueras, 9 manzanos, o 
granados, 11 almendros, 1 albaricoquero, 
jL perales, 7 parras, y unas pencas SIL cabida 
6 fanegas 963 milésimas con 651 milésimas 
de fanega de riego eventual, 9 fanegas y 89 
centesimas de secano; perteneció al benefi-
cio de la Iglesia de Partaloa., no tiene car-
ga; su renta 30 fanegas de trigo., cumple 
en Setiembre del año corriente, capitali-
zada valorado el trigo á 42 rs. fanega en 
37,800 rs. y apreciada en 42,840 rs. can-
tidad por que sale á la subasta. 

Esta finca está declarada de mayor cuan-
tía, y el pago de su remate ha de verificar-
se en 5 plazos, el primero á la adjudicación 
déla finca, y los cuatro restantes en igual 
número de años al vencimiento del plazo, 
en esta forma. 

Diez p .g en dinero metálico. 
Treinta p . g en deuda consolidada con 

interés del 5 p . g o del 4 p . g entregando 
,120 por cada 100» 

Treinta p .g en cupones vencidos del« 
misma deuda ó de la capitalización del tres 
p S _ 

Treinta p .g en deada sin interés vales 
no consolidados, ó coa interesa papel bajo 
los tipos establecidos. 

En cada uno de díckos plazos se satisfará 
la <piinta parte de los tanto p .g <jue que-
dan marcados. 

CLERO BEGÜLAR. 
Una parte dd edificio que fué convento 

de S. Francisco d« Yelez-Rubio, deipnes 
de haberse señalado en las que han de po-
nerse las escuelas públicas, para lo cual ha 
sido concedido parte del edificio al pueblo: 
le comprende en la parte vendible, lá ca-
pilla que fué del orden tercero, el claustro 
del lado izquierdo, el segundo cláustro con-
tiguo á la Iglesia, otro claustro que linda 
con la Sacristía? el patio nombrado de los 
naranjo», la ante- Sacristía y su piso alto, 
y patio de la misma, la bodega, cuadra, 
pajar, la parte que era enfermería,la libre* 
ria con todos sus corredores, con varios cuar-
tos, celdas y el corral del huerto: calculada 
su renta por los peritos en 934 rs. 31 m», 
tn.; capitalizado en 21,035 rs. y apreciado 
en 46,972 rs. que es la cantidad porque s® 
subasta. 

El pago total del remate de dicha parte 
edificio-convento se verificará en papel do 
la deuda sin interés por todo su ralor nomi-
nal en dos plazos el 1. ° al tiempo de la ad-
judicación de la finca, y el segundo al cum-
plir el aüo. 

El remate dt esta finca y la anterior se 
celebrarán en la Corte y en esta Capital. 

Lo que se anuncia al -público para los 
que quieran interesarse en la subasta. -¿É'-
mena 6 de Jumo de 1843.»!. I., Gü 
Pérez. 

Insértese en el Boletín oficiafeir** 
ronimo Muñoz y López. 

Almería I»p. de la fiada de SaaUsam. 
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